
       

Intendencia de Montevideo
Planificación

DIVISIÓN PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

UNIDAD DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO

LISTA DE CHEQUEO ADMINISTRATIVA

IMPLANTACIÓN DE USO NO RESIDENCIAL

Nº DE EXPEDIENTE

Nº DE PADRÓN

DIRECCIÓN

ITEM REQUISITOS
TÉCNICO 

ACTUANTE
ADMINISTRATIVO

N/C SI N/C SI NO
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Original (poliéster) y dos copias dobladas en A4.     

Todos los juegos firmados y timbres en originales.     

Formulario de solicitud completo.     

Fotocopia de Cédula de Identidad del propietario, 
representante (si corresponde), técnico y persona 
autorizada a gestionar.

    

Sellado de Planificación Territorial.     

Cédula Catastral.     

Relevamiento fotográfico actual del edificio y su entorno.     

Nota solicitud de autorización de técnico funcionario de 
IM (si corresponde).

    

Constancia notarial según modelo.     

Antecedentes (si corresponde).     
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